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M E D I A C I Ó N  Y 

A R B I T R A J E
Situación actual y 

perspectivas de reforma
La Directiva 2008/52/CE estableció unas normas 
mínimas para fomentar la mediación en los litigios 
transfronterizos en asuntos civiles y mercantiles. Al 
amparo de esta norma europea, el Ministerio de Justicia 
español se encuentra elaborando un proyecto de Ley de 
Mediación en Asuntos Civiles y Mercantiles, que va más 
allá de la regulación europea.  Se busca ofrecer un 
instrumento muy sencillo, ágil, eficaz y económico para 
la solución de los conflictos civiles mediante un acuerdo 
al que se otorga fuerza de cosa juzgada, como si de una 
sentencia judicial se tratase. Por otra parte, el 16 de julio 
el Consejo de Ministros aprobó la remisión a las Cortes 
Generales un Proyecto de Ley para la Reforma de la Ley 
del Arbitraje. Su  finalidad es impulsar los sistemas 
alternativos de resolución de controversias, para reducir 
así la carga de trabajo de los tribunales. Con la reforma 
se pretende potenciar el uso del arbitraje y reforzar la 
posición internacional de España como corte de 
arbitraje, sobre todo en relación con los países 
iberoamericanos. 

La actualidad de estas cuestiones ha llevado al Grupo de 
Investigación liderado por el Dr. D. Angel Bonet 
Navarro y que, en la actualidad desarrolla un proyecto 
de investigación sobre los Eficiencia de las medidas de 
actuación para la aceleración, simplificación y 
sustitución del proceso para reducir la litigiosidad a 
organizar esta jornada de reflexión en relación con las 
innovaciones que pueden introducirse en nuestro 
ordenamiento jurídico en esta materia.

Organiza

Grupo de investigación SimAceSu

Colaboran
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Aproximación a las reformas proyectadas 
en materia de Mediación y de Arbitraje
D. Julio Fuentes Gómez
Subdirector General de Política Legislativa del Ministerio de Justicia

1 0 : 0 0! M E S A  R E D O N D A :  L A  N U E V A  
C U L T U R A  D E  L A  M E D I A C I Ó N

Mediación y arbitraje: una forma de 
entender la resolución de los conflictos 
jurídicos
Drª Dª Rosa Gutiérrez Sanz
Profª Titular de Derecho Procesal de la Universidad de Zaragoza
Máster Internacional en Resolución de Conflctos
Árbitro de la Junta de Arbitraje de Consumo del Ayuntamiento de 
Zaragoza

La original actuación en Italia de la 
Directiva 2008/52/CE: la mediación 
dirigida a la conciliación en las 
controversias civiles y mercantiles según 
el decreto legislativo n. 28/2010
Drª Dª Silvana dalla Bontà
Investigadora de Derecho Procesal de la Universidad de Trento

La mediación on line
Drª Dª Gemma García-Rostán Calvin
Profª Titular de Derecho Procesal de la Universidad de Murcia

1 2 : 0 0! M E S A  R E D O N D A :  L A  R E A L I D A D  
D E L  A R B I T R A J E  E N  E L  Á M B I T O  
C I V I L  Y  M E R C A N T I L

El arbitraje mercantil internacional
D. Juan Antonio Cremades Sanz-Pastor
Abogado de los Colegios de Abogados de Zaragoza, Madrid y 
París. 
Ex miembro de la Corte Internacional de Arbitraje de la Cámara 
de Comercio Internacional. 
Miembro de Número de la Academia Aragonesa de Jurisprudencia 
y Legislación 

Reflexiones sobre el procedimiento de 
arbitraje
D. Javier Sancho-Arroyo y López-Rioboo
Abogado de los Colegios de Abogados de Zaragoza, Madrid, 
Teruel y Soria. 
Vice-pte de la Asociación Aragonesa de Arbitraje y Mediación. 
Ex Secretario General de la Unión Internacional de Abogados

Problemas frecuentes sobre la anulación 
y la ejecución del laudo arbitral
Dr. D. Faustino Cordón Moreno
Abogado de los Colegios de Abogados de Madrid y Pamplona. 
Catedrático de Derecho Procesal de la Universidad de Alcalá de 
Henares
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FICHA TÉCNICA

Organiza
Grupo de Investigación sobre la “Eficiencia de las 
medidas de actuación para la simplificación, 
aceleración y sustitución del proceso para reducir la 
litigiosidad” (SimAceSu)

Colaboran
• Universidad de Zaragoza
• Justicia de Aragón
• Academia Aragonesa de Jurisprudencia y 
Legislación
•  Real e Ilustre Colegio de Abogados de Zaragoza
• Consejo Aragonés de Cámaras de comercio
• Corte Aragonesa de Arbitraje y Mediación

Lugar de celebración
Sala Pilar Sinués
Edificio Paraninfo de la Universidad de Zaragoza
Plaza Paraíso 4
Zaragoza

Inscripción
• Inscripción previa gratuita hasta completar el aforo de 
la sala. La inscripción podrá realizarse en la Secretaría del 
Departamento de Derecho Privado de la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Zaragoza o enviando un 
correo electrónico a simacesu@unizar.es con los datos de 
la ficha de inscripción.

• Se entregará a los asistentes un diploma acreditativo de 
la participación.

• La Comisión de Docencia de la Facultad de Derecho de 
la Unviersidad de Zaragoza ha reconocido 0,5 créditos de 
libre elección a los alumnos participantes que realicen un 
trabajo relacionado con las ponencias y una valoración de 
los temas tratados (el trabajo deberá tener una extensión 
mínima de cinco páginas). 


